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Señor 
CT. JUAN FELIPE RAMIREZ MONTOYA  
Supervisor principalde Orden de Compra N° 121506 

 
Señor 

    CT. EDWIN ALEXANDER SANABRIA ELEJALDE 
    Supervisor suplente de Orden de Compra N° 121506 
 

ASUNTO: REMISIÓN DOCUMENTOS SUPERVISIÓN ORDEN DE COMPRA N° 121506 
 
En Atención a lo descrito en la Resolución 4130 del 16 de junio de 2022, por la cual se adopta el Manual de Contratación y de convenio del Ministerio
de Defensa Nacional, el Departamento de Compras Públicas del Comando Aéreo de Combate No.5, se permite informar que se encuentran cumplidos
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de la Orden de Compra N° 121506, cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y CAMAS PARA
LOS CASINOS, BAR Y EL HOTEL DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE No.5”. 
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Atentamente,



Subteniente Ayala Villota Sergio Andrés 
Especialista Jurídico
Departamento de Compras Públicas - DECOP
Comando Aéreo de Combate Nº 5
Vereda Chachafruto, Rionegro, Antioquia
Tel. 5352300 Ext. 65031
sergio.ayalav@fac.mil.co

 El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Fuerza Aérea Colombiana son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de

carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión,

diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal.

 

No malgastemos la energía, cuidemos lo que es de todos.

Antes de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es responsabilidad de todos.

Piensa VERDE, usa documentos electrónicos. Ayudemos a cuidar el Medio Ambiente.
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